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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- INCORPORASE corno artículo 40 de la Ordenanza Municipal N° 2172,

el texto que se transcribe a continuación:

"ARTICULO 4 0•- DE LOS PRESTADORES: Los prestadores del servicio son las
personql físicas o jurídicas legaimente constituidas. Con domicilio constituido en la

ciudad de Ushuaia e inscriptas en los organismos impositivos y provisionales

correspondientes. El Contrato constitutivo o el Estatuto societario debe incluir como

objeto el desarrollo de esta actividad de transporte de personas. L autoridad de

aplicación exige para la prestación de los servicios de oferta libre un grado de idoneidad

técnica y capacidad económico-financiera acorde con la envergadura del servicio a

establecer.-

Las prestaciones d escasa significación (hasta DOS (2) vehículos), pueden ser ejecu-

tadas por personas físicas que deben cumplir con los siguientes requisitos:

a) Estar inscriptas en la matricula de comerciantes;

b) Hallarse inscriptas en los organismos impositivos y provisionales pertinentes y

estar al día en el cumplimiento de las obligaciones para con estos:

c) Constituir domicilio especial en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Ofícial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-
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Provincia de Tierra del Fue:

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

VISTO: El Expediente N° 05684/2000 del Registro de esta Municipalidad, y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta Ciudad en sesión ordinaria del día

20/09/2000, por la cual se incorpora el artículo 4° a la Ordenanza Municipal N° 2172.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen L. y T. - A.L.M. N° 518/2000, entendiendo que

debería procederse al veto de la morma, a efectos de subsanar errores materiales.

Que el Departamente Ejecutivo Municipal considera conveniente promulgar la

citada norma, solicitando al Cuerpo Deliberativo la confección de la pertinente "fe de

erratas", a efectos de subsanar tales errores.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101°, Inciso 1) de la Ley

Territorial N° 236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° C , , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria del día 20/09/2000,

mediante la cual se incorpora el artículo 4° a la Ordenanza Municipal N° 2172. Ello en

vírtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Solicitar al Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia la confección

de la pertinente "fe de erratas", a efectos de subsanar los errores materiales observados

en Dictamen L. y T. A.L.M. N° 518/2000. Ello, en virtud de Jo expu to en el exordio.

M icipalidad de Ushuaia.ARTICULO 3°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de

Cumplido, archívese.

4DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2000.
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